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Unión O_r4ltlca de • MW'ltltOl",lento de I~ centros de TERCERA EDAD 315.001.000
P_ionlu. y J\bl t-.dos. Tercer. Edad perteneciente. a l. Unión

O.-:w:r4!tíca de Pemlonlu.. para l.
rut \ue:iÓfl de .-.:tlvl~

soc:io-cuLturalu y dotación de servicios
de podologt., retlabi 1¡ tación y
peh.~rl••

Unión E"""I. de - Proytoeto de atffl(::ión intesral de TOXICQlW(O$ 210.0CJt.tIClO

Asoelacl_ AsI.tene!, r.innrci6ll de drogodependlllntea.
TO,l(lc~. (UflAT).

RESUMEN GENERAL

COlEcnvo SUBl/EllCIONES
BENEfiCIARIO CONCEDIDAS

lUCERA fDAl) 2.32!.782.n4

PERSONAS CON MINl,lSVAlIA 1.9t06.635.080

MUJERES 6OS.622.!51

JINENTUO l' MfMOll:ES 937.914.0&7

fOX ICCJWlOS 826.671.174

\/,,11I0$ 979.885.650

T O TAL 7.625.511.568
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de junio de 1989. de la Secretaria
General del Consejo de Universidades, por la que se hacen
públicos los acuerdos de la Subcomisión de Areas de
Conocimiento del Consejo de Universidades, por delegación
de la Comisión Académica, en sesión de 8 de junio de 1989,
estimalorios de solicitudes de modificación de denomina
ción de plazas de Profesores universitarios.

La Subcomisión de Areas de Conocimiento del Consejo de Universi·
dades, por delegación de la Comisión Académica, según acuerdo de 25
de noviembre de 1986, en uso de las facultades que le confiere la
disposición adicional primera del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, en sesión de 8 de junio de 1989, y previa petición de los
interesados con informe favorable del Departamento y de la Junta de
Gobierno y previo examen de su solicitud razonada y de su curriculum
vitae, ha acordado para los Profesores universitarios que seguidamente
se relacionan los cambios de denominación de su plaza conforme a
continuación se detalla:

Doña Rosario Gómez Gómez, Profesora titular de Escuela Universi·
taria de la Universidad de Granada, del área de «Filología Francesa» al
área de «Didáctica de la Lengua y la Literatura». .. .

Don José Luis López Salas. Profesor tItular de Escuela UnIverSltana
de la Universidad de Oviedo, del área de ~<Didáctica de la Lengua y la
Llteratuf3)) al área de «Didáctica de la Expresión Plástica».

Doña Maria del Carmen Franco Vázquez. Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Santiago. del área de
<<Dibujo» al área de «Didáctica de la Expresión PláslÍcID>.

Doña Pilar Calvo Calzada, Profesora titular de Escuela Universitaria
de la Universidad de Salamanca, del área de «Dibujo) al área de
«Didáctica de la Expresión Musicab).

Doña Dolores Gabriela Alonso Mulas. Profesora titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Salamanca. del área de «DidáctIca de
la Lengua y la LiteratUra» al área de «Filologia Inglesa».

Don Antonio Prieto Martínez, Profesor titular de Escuela Universita
ria de la Universidad de Salamanca, área de «Didáctica de la Lengua y
la Literatura» al área de «Filología Inglesa».

Don Lepe Pascual Martínez, Profesor titular de Escuela Universita·
ria de la Universidad de Murcia, del área de «Historia Medieval» al área
de «Ciencias y Técnicas Historiográficas».

Dofta Leonor Moreno Heredia, Profesora titular de Escuela Univer
sitaria de la Universidad de Cádiz. del área de «Didáctica de la
Expresión Musical, Plástica y Corporal» al área de «Música».

Don Francisco de Asís Bellido Leandro, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Cádiz, del área de «Química Física»
al área de «Física de la Materia Condensada».

Doña Nuria Pujol Moix, Profesora titular de Escuela Universitaria
de la Universidad Autónoma de Barcelona, del área de «Fisiología» al
área de «Medicina».

Lo que se hace público para su general conocimiento.
Madrid, 27 de junio de 1989.-La Secretaria general Elisa Pérez Vera

RES'OLUCION de ]5 de !navo de 1989. de la Universidad
de Valladolid, por la qlU' se -acuerda la publicación de su
presupuesto.

La Junta de Gobierno de esta Universidad aprobó, con fccha 15 de
febrero de 1989, la propuesta de presupuesto a remitir al Consejo Social.

El Consejo SociaL con arreglo al artículo 14.2 de la Ley 11/1983, de
Reforma Universitaria, aprobó la propuesta recibida, en sesión de 2 de
ma\'o de 1989.

En virtud de estos acuerdos y aplicación del articulo 100 de los
Estatutos de la Universidad (Real Decreto 1286/1985, de 26 de junio).

Este Rectorado ha resuelto publicar los estados de ingresos y gastos
que configuran el presupuesto de la Universidad de Valladolid para
1989. y que figuran en el anexo de esta Resolución.

Valladolid. 15 de mayo de 1989_-EI Rector. Fernando Tejenna
Garcia,


